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«MISTERIO DE HACIENDA
0RDE7Q de 18 de enero de 1955 por 

la cjue se complementa la de 28 de 
abril de 1941 que contiene normas 
para aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la £.ey de 16 de di 
ciemhre de 1940, sobre exenciones 
fecales a las Sociedades Jnmobilia- 

ias.
«limo. Sr.: La ¡Ley de Reforma 

Tributaria de 16 de diciembre de 
1940, en el párrafo primero del ar
tículo 38 declaró exentas de la Ta
rifa II! de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia- 
ria a las Empresas que, estando su
jetas en principio a la citada contri
bución, Se dedicaren exclusivamente 
a la adquisición o construcción de 
fincas urbanas para su explotación 
en forma de arriendo y de la Tari
fa II de la propia contribución, los 
dividendos o participaciones que 
correspondan a sus socios ó con
dueños.

El goce de las referidas exencio
nes quedaba condicionado, según el 
mencionado artículo 38, a que la 
Memoria anual que habrá de publi
carse por las Compañías' afectadas 
contenga una valoración certificada 
de los inmuebles que constituyan el 
activo de la Sociedad, suscrita por 
tres Arquitectos, designados por el 
Colegio Oficial, reservándose el Es
tado el derecho de inspeccionar las 
valoraciones, con fines de pura pro 
te^c*On a los socios, partícipes u 
s ’gacionistas, debiendo destacarse 

la circunstancia de que en virtud de 
lo determinado en la Orden de 28 
de abril de 1941, dictada para la 
efectividad del repetido artículo 38, 
se redujo el ámbito de aplicación 
para la expedición de tales certifica
ciones, al disponer en su número 
tercero que en ejercicios sucesivos 
no será necesaria la presentación de 
la valoración certificada suscrita por 
tres Arquitectos, nombrados por el 
Colegio Oficial, por los inmuebles 
que ya hubieren sido objeto de* va
loración anterior y que no hubieren 
experimentado variación sensible en 
su valor.

De lo procedentemente expuesto, 
se deduce que el requisito de valora
ción de los inmuebles respondía a 
exigencias impuestas_por el fin pri
mordial de protección a los intere
ses de los socios, partícipes u obli
gacionistas, por no existir en el or
denamiento positivo relativo a las 
Sociedades Anónimas los medios 
adecuados que permitieran a los 
mismos ejercitar una eficaz defensa 
de sus derechos contra los acuerdos 
adoptados por mayoría de socios o 
de capital, o los actos realizados por 
los Administradores sociales.

Mas con la promulgación de la 
Ley de 17 de julio de 1951 sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se establecieron por nor
mas de derecho obligatorio las opor
tunas medidas contra valoraciones 
incorrectas de los elementos que in
tegren en el activo de las mismas, 
y, principalmente, de las aportacio

nes no dinerarias con lo que se en
cuentra debidamente garantizado 
tanto el interés de los socios u obli
gacionistas como el de las propias 
Empresas.

Ante la manifiesta colisión exis
tente entre los preceptos contenidos 
sobre la materia aludida en la Ley 
últimamente indicada y en las dis
posiciones antes expresadas, y con
siderando que a tenor de lo regula
do per la legalidad vigente se hace 
yainnecesariala periódica valoración 
certificada de los inmuebles de las 
Sociedades Inmobiliarias, se estima 
aconsejable liberarlas de tan onero
sa carga, que absorbía gran parte 
de los beneficios fiscales, lo que pue
de servir de estímulo para fomentar 
su interesante finalidad.

.. En su consecuencia, este Ministe
rio, haciendo uso de la autorización 
contenida en el artículo 147 de la 
Ley de Reforma Tributaria, de 16 
de diciembre de 1940, se ha servi
do disponer, como complemento a 
lo establecido en la Orden de 28 de 
abril de 1941 que en lo sucesivo no 
será necesaria la expedición de cer
tificaciones referentes a valoraciones 
de los’ inmuebles que constituyan el 
activo de las Sociedades acogidas a 
los beneficio tributarios otorgados 
por el artículo 38 de la repetida 
Ley sin perjuicio del derecho de la 
Administración para exigirla cuan
do se considere preciso a efectos fis
cales.»

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.
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Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1955.— 

Gómez de Llano.—limo. ir. Direc
tor general de Contribuciones y Ré
gimen de Empresas.

(Del B. O. del E. núm. 24)

Comisaría General fle 
Atiasteclmienios y Transportes

Delegación provincial de Burgos

Circular número 2.562
Señalando la fecha de entrada 
en vigor de la Circular 10/54 de 
la C. A. T. que regula el comer
cio de los vinos comunes o de 

pasto
Conforme previene la norma 7.a 

de la G'rcular 10/54 de la Comisa
ría General de AyT (B. O. del 
Estado númeto 358, de 24 12 1954) 
reguladora del comercio de los vi
nos comunes o de pasto, por esta 
Delegación Provincial ha sido fija
da como fecha - de entrada en vigor 
de cuanto en la se establece la del 
l.° de febrero próximo.

Al propio tiempo, se advierte a 
los comerciantes encuadrados en los 
Sindicatos de la Vid, Alimentación 
y Hostelería que, a través de éstos, 
recibirán los ejemplares de la aludi
da Circular cuya entrega se ordena 
en la norma octava, pudiendo, no 
obstante, solicitarlos de esta Dele-, 
gación Provincial cuando por cual
quier causa, no los reciban.

l.o que se hace público para ge
nera! conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 25 de enero de 1955.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Diputación Provincial
Sección de Catastro 

Anuncio

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Manciles las Re
laciones de Valores Unitarios de las 
tierras del nuevo Catastro de la 
Riquexa Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho- 
término, para que en el plazo de 
quince días, a partir del presente 
anuncio, presenten cuantas reclama
ciones estimen convenientes a los 
datos que figuran en dichas relacio
nes.

Burgos, 24 de enero de 1955.— 
E1 Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

SERVICIO MACIONAL PEI TRIGO
Jefatura Provincial fle Burgos

Concursv-oposición entre el personal 
eventual del S. J.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», númedo 10, del 10 de los co
rrientes, se publica una Orden del 
Ministerio de Agricultura, por la 
que se fijan normas relativas al per
sonal eventual de este Servicio que 
aspiren a su nombramiento en pro
piedad, mediante el oportuno con
curso-oposición, que se celebrará en 
Madrid, el día que oportunamente 
se señale.

Cada solicitante solamente podrá 
aspirar a una de las tres categorías 
que señala la Orden: Auxiliar-Ad
ministrativo, Escribiente Mecanó
grafo o Jefe de Almacén de 2.a

Podrán presentarse a dicho con
curso los Auxiliares Administrativos 
y Jefes de Almacén de 2.a que en el 
curso de los cinco últimos años hu 
biesen desempeñado servicios con 
carácter eventual, durante un plazo 
no inferior a un año.

El plazo para la presentación de 
las instancias en la inspección de 
Zona correspondiente, finalizará a 
las 18 horas del día 28 de febrero 
del corriente año.

En esta Jefatura Provincial, se ha- 
lia de manifiesto al público dicha 
Orden, así como programas y de
mas disposiciones relacionadas con 
el concurso anunciado, y los intere
sados que lo deseen, podrán ser in
formados convenientemente por el 

Sr. Secretaric-Administrador de lt 
misma.

Burgos, 2 f de enero de 1955.— 
El Jefe Provincial, Eugenio Peña 
Cremer.

Providencias Judiciales
Burgos

Requisitoria
El Sr. D. Manuel Mateos Santama

ría, Juez municipal número uno 
de la ciudad de Burgos y su 
partido,
Por’la presente, que se expide 

en méritos del juicio de faltas núme
ro 433 de 1954, sobre lesiones, se 
cita y llama al condenado Pasolik 
Walker, súbdito alemán, natural de 
Colonia, de 36 años, cuyo domici
lio se ignora, para que dentro del 
término de diez días, copiados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria aparezca inserta en el B. O. de 
la provincia, comparezca ante dicho 
Juagado municipal número uno, sito 
en el Palacio de la Audiencia, para 
cumplir diez días de arresto menor, 
que le fueron impuestos en el juicio 
anteriormente referido.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero del mencionado Paso
lik Walker, procedan a su captura, 
y, con las seguridades convenientes, 
lo trasladen e ingresen en la Prisión 
del partido de esta capital, a disposi
ción dé este Juzgado.

Dado en Burgos, a 8 de enero 
de 1954.—El-Juez municipal, Ma
nuel Mateos.— El Secretario, V. 
Azofra.

D. Antonio Fournier González, Se 
ct-etario del Juzgado municipal 
número uno, de la ciudad de 
Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 427 del año, seguido 
contra José Antonio'Piilado Fernán
dez, por el hecho de estafa, se ha 
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dictado providencia con fecha de 
loy, declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista a citado penado 
de la tasación de costas que se in
sertará después, practicada en dicho 
juicio,portérminode tres días, y que 
se requiera a dicho penado para que, 
dentro de ocho días, se presente 
voluntariamente ante este Juzgado 
para cumplir en la cárcel ’ treinta 
días de arresto que le fueron im
puestos como pena principal, "aper
cibiéndole que, de no hacerlo, se 
procederá a su detención.

Tasación de costas
Por indemnización, 400 pesetas.
Importan las"costas originadas, la 

cantidad de 49‘05 pesetas.
Tota!, 449'05.
Corresponde satisfacer a José 

Antonio Pillado Fernández.
Y para que sirva de notificación 

y de requerimiento en forma a 
dicho penado, cumpliendo lo man
dado por el Sr. Juez, expido la pre
sente para su inserción en el B. O. 
de la provincia, por encontrarse di
cho penado en ignorado paradero, 
con el visto bueno del Sr. Juez, en 
Burgos, a diecisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, P. EL, V. Azofra.— 
V.° B.°—El Juez municipal, Ma
nuel Mateos.

Miranda iln Etiro
D. Amador Ruiz de Loizaga As- 

teasu, Secretario del Juzgado Co
marcal de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas 156 de 1954, aparece una 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro aJIO de noviembre de 
1954.—Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Co
marcal de la misma, estos autos de 
juicio verbal de faltas, por negli
gencia, por denuncia de Renfe, con
tra Pierre Sanchón, de ignorado se
gundo apellido, mayor de edad, ca
nudo, Inspector, súbdito francés, en 

ignorado paradero. Fallo: Que debo 
condenar y condeno a Pierre Sán
chez, de ignorado segundo apellido, 
a la pena de 200 pesetas de multa 
que satisfará en papel de pagos al 
Estado, y en defecto de su pago, a 
diez días de arresto sustitutorio en 
prisión, como responsable en con
cepto de autor de una falta consu
mada de daños por negligencia, así 
como al pago de las costas de este 
juicio en su totalidad. Que asimis
mo le condeno como responsable 
civil de la infracción cometida, a 
que indemnice a la Renfe en la can
tidad de 339 pesetas. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo 
—Firmado.—José Ramón Alonso.

La precedente sentencia fué da
da y publicada en el mismo día, 
Y para notificación al denunciado 
en ignorado paradero, se publica 
la presente mediante la inserción en 
los «Boletines Oficiales”.

Y para que conste se expide la 
presente en Miranda de Ebro a 20 
de enero de 1955.—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga de Astea- 
su.—V.° B.°—El Juez Comarcal, 
José Ramón Alonso Ochoa.

Astudillo
Edicto

El Sr. D. Emilio Cepeda Carran
za, Juez Comarcal en funciones de 
Juez de Instrucción de esta villa de 
Astudillo y su partido,

Por medio del presente se cita, 
llama y emplaza al procesado Se
gundo Luis Rodríguez Salces, de 39 
años de edad, hijo de Francisco y 
Daría, natural de Torrelavega y ve
cino de Palacios de Río Pisuerga, 
para que en término de diez días, 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a fin de hacerle sa
ber que, de no verificarlo, se le pa
rarán ios perjuicios a que hubiere 
lugar.

Dado en Astudillo, a 7 de enero 
de 1955.—El Juez Comarcal en 
funciones de, Juez de Instrucción, 
Emilio Cepeda Carranza.—El Se
cretario, Pedro Santos Duque.

ANUNCIOS
Direuiin General le Oirásmirante

Anulando la subasta délas obras 
del proyecto modificado de 
precios de encauzamiento del 
río Odra, trozo 2.° (Burgos).

Por el presente anuncio se sus
pende la subasta de las obras del 
proyecto modificado de precios de 
encauzamiento del río Odra, trozo 
2.° (Burgos) que fué anunciada en 
el «Boletín Oficial del Estado” de 
20 del actual.

Madrid, 21 de enero de 1955.— 
El Director General, Francisco Gar
cía de Solá.

SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI
QUEZA RUSTICA '

Anuncio
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas j rús
ticas del término municipal de Co- 
culina, que con esta fecha queda 
aprobado el Cuadróle Tipos Eva
lúatenos correspondiente al nuevo 
Catastro que en dicho término rea
liza la Excma. Diputación Provin
cial en colaboración con el Estado.

Burgos, 26 de enero de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Cortázar.

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
D. Alberto Silvestre Gómez, Al

calde Presidente del Ayuntamiento 
de Bascuñana (Burgos), solicita, en 
nombre del referido Ayuntamiento, 
la inscripción en el Libro de Apro
vechamiento General de Aguas Pú
blicas, del que vienen utilizando 
con aguas derivadas de fuente de la 
Varga o Veracona y río Láchigo, 
para abastecimiento de la población 
y abievadero de ganado.

Lo que se hace público para que
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cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Iltmo. Sr. In
geniero Director Adjunto de la 
Confederación Hidrográfica d'el 
Ebro, dentro del plazo de 20 días 
naturales y consecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de la 
publicación de esta nota-anuncio en 
el B. O. de la provincia, y durante 
el cual estará de manifiesto el expe
diente en las oficinas de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro en 
Zaragoza, General Mola, número 
26, l.°.

Zaragoza, 21 de enero de ‘1955.
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández.

D. Julián Villar del Hoyo, como 
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Redecilla del Camino (Bur- 
hos), solicita la inscripción en los 
Libros Generales de aprovecha 
miento de Aguas Públicas, del que 
se viene utilizando con aguas pro
cedentes del río «Láquido», con des
tino al abastecimiento de la pobla
ción, usos domésticos y para abre
var las ganaderías.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por deha petición, puedan dirigir 
por escrito las t eclamaciones que 
estimen pertinentes al Iltmo. Sr. In
geniero Director Adjunto de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de veinte días na
turales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de la publi
cación de esta Nota-Anuncio en el 
«Boletín Oficial» y durante el cual 
estará de manifiesto el expediente 
en las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro-en Zaragoza, 
Genera' Mola, número 26 l.°.

Zaragoza, 20 de enero de 1955. 
—El Ingeniero Director Adjunto, 
F. Fernández1.

Ayuntamiento de Aranda de Duero
Estadillo E) • Plantilla de transi

ción
grupo A.—Administrativos

3 Oficiales primeros, 9.000 pese
tas. A transformar en Oficial. Más 
sobresueldo personal.

1 Oficial segundo, 9.000. A 
transformar en Oficial.

Un Oficial tercero, 9.000. A ex- 
tinguir.

5 Auxiliares, 8.000.

grupo B.—Técnicos
1 Aparejador, 9.500. A extinguir 

grupo C.—Servicios especiales
1 Inspector de la Guardia Muni

cipal, 9.750. A transformar en Sar
gento Jefe.

1 Cabo de la Guardia Municipal, 
8.125.

12 Guardias Municipales, 6.500.
3 Visitadores arbitrios, 6.500. A 

extinguir.
2 Dependientes primera, 6.500. 

A extinguir.
6 Vigilantes de segunda, 6.500. 

A extinguir.
1 Carrero, 6.500. A extinguir.
1 Guarda de noche, 6.500. A 

extinguir.
í Jardinero, 6.500.
1 Encargado de almacén, 6.500. 

A extinguir.
grupo L>.—Subalternos

1 Alguacil portero, 6.500.
1 Alguacil notificador, 6.500.
1 Capataz Obras y Servicio de 

limpieza, 6.500. A extinguir.
9 Barrenderos, 6.500. A extin

guir.
1 Celador enterrador, 6.500. A 

extinguir.
1 Obrero jardinero, 6.500. A 

extinguir.
Resultas del personal anterior al 

1 de julio de 1952:
1 Arquitecto, 5.000. A extinguir. 

(Artículo 3.° de la Orden de 29 de 
enero de 1953).

Aranda de Duero, 18 de noviem 
bre de 1954.—El Alcalde, Pedro 
Sanz.

Alcaldía de Amaya
Aprobada por esta Corporación 

la Ordenanza fiscal para la exac
ción de la única imposición munici
pal autorizada sobre los vinos co
munes o de pasto, queda expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, durante los cuales pueden 
presentarse las reclamaciones que 
consideren oportunas, conforme es
tablece el articulo 694 de la vigente 
Ley de Regimen Local, pues trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Amaya, 20 de enero de 1955.— 
El Alcalde, Eduardo Bustillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
defeCuevas.de Amaya, Salazar de 
Amaya, Pradanos de Bureba v Al- 
cocero de!Mola.

Anuncios Particulares
Alcaldía de La Horra

Previa autorización del Sr. Inge
niero Jefe del Distrito Forestal de 
esta provincia, y con arreglo al plie
go de condiciones, este Ayunta
miento, en su sesión, tiene acorda
do, por ser de urgencia, que el día 
11 de febrero próximo y horade 
las doce de su mañana, ante el señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue, se celebrará la subasta del apro
vechamiento de resinas de 8.224 
pinos a resinar a vida, del monte 
de esta pertenencia denominado «El 
Monte», número 201, bajo el tipo 
de licitación de 47.288 pesetas.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para conocimiento 
de los interesados.

La Horra, 24 de enero de 1955. 
El Alcalde, Pablo Balbás.

Comunidad de Regaptes de la «Mag
dalena», de Arenillas de Ríopisuerga

y Melgar de Fernamental
Por el presente anuncio se coi1 

voca a todos los propietarios de te- 
terrenos comprendidos en la zom 
de riegos de los términos de Mel
gar de Fernamental y Arenillas de 
Ríopisuerga, dominada por el canal 
que deriva aguas del llamado cauce 
molingr, que linda por N. con di
cho cauce, 8,. con la carretera de 
Arenillas a Lantadilla, E. camino 
de Carrematas y O. Ríopisuerga, 
para que concurran a la junta ge
neral que se celebrará en la Casa 
Consistorial de Arenillas de Riopi- 
suerga, bajo la presidencia del de la 
Comisión, el día 6 de marzo pró
ximo, y hora de las doce, von el ob
jeto de aprobar definitivamente los 
proyectes de Ordenanz s y Regla
mentos del Sin 'icato y Jurado de 
Riegos, redactadas por la Comisión 
encargada.

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la asistencia de 
todos los propietarios, quienes po
drán asistir personalmente o repre
sentados por sus arrendetarios o co
lonos mediante autorización por 
escrito.

Arenillas de Ríopisuerga, a 24 de 
enero de 1955.—El Presidente de la f 
Comisión, José Martín Guerrero.

defeCuevas.de

